Estimada familia,
Aquí tenéis información sobre el “Programa de atención quirúrgica: sana-sana”, en el que podéis participar como familia de acogida.
INFANCIA SOLIDARIA es una ONG con un único objetivo: ayudar a niños que lo necesitan. No tiene personal remunerado, y está constituida sólo por voluntarios comprometidos con la causa generosa y altruista que pretende la Fundación. 
Su ámbito de trabajo es nacional y cooperan con varios países en vías de desarrollo.
Entre sus proyectos se encuentra el “programa de atención quirúrgica: sana-sana”, que consiste en ayudar a niños que necesitan una operación de dos posibles maneras:
- Trayéndolos a España para ser intervenidos en hospitales públicos o privados a los que hayan presentado el caso previamente, y lo hayan autorizado; y buscando en España familias, que durante todo el proceso les acojan y convivan con ellos hasta su alta definitiva. 
- Abonando la intervención quirúrgica en su lugar de origen si el único problema para llevarla a cabo es que la sanidad pública local, por un motivo u otro, no cubre la operación (en el caso de niños y niñas en situación de extrema pobreza, como los que pretendemos ayudar, ninguno de ellos tiene cobertura médica).
Hasta ahora, en España, han trabajado en tres comunidades: Cataluña, Madrid y Andalucía; siendo deseo de Infancia Solidaria comenzar a desarrollar este programa solidario también en la Comunidad Valenciana. Dicho programa, por tanto, consistiría en traer a nuestra comunidad a menores de edad que vivan en países en vías de desarrollo, que necesiten tratamiento quirúrgico, siempre y cuando éste no pueda llevarse a cabo, por problemas técnicos, humanos o económicos, en sus países de origen, pudiendo realizarse en cualquier época del año.
Es en este punto donde entra la participación de ABAY (Asociación para el desarrollo de Etiopía): ambas ONGs han acordado la implantación de este programa de atención quirúrgica en la Comunidad Valenciana, siendo Abay la representante de Infancia Solidaria en esta comunidad en todo lo relacionado con aspectos formales-legales-administrativos de su programa. A su vez, para las tareas administrativas en Etiopía (cuando éste sea el país de origen de los niños), Abay como ONG registrada en el país africano colabora también a través de su representante.
Con el fin de poner en marcha este importante proyecto, “Infancia Solidaria-Abay” ha establecido contacto con la Consellería de Sanidad. Será a ellos a quienes presentemos toda la documentación necesaria para gestionar el tratamiento de diez niños al año a través de la sanidad pública valenciana.
Es importante tener en cuenta todos los trámites administrativos para traer a un niño/a dentro de este proyecto. Estos niños/as generalmente vienen acompañados de su madre o tutor legal, pero es imprescindible que dispongan de una familia de acogida durante su estancia en nuestro país. Estas familias pueden participar de distintos modos en esta labor, debiendo cumplir siempre una serie de requisitos, y contando en todo momento con nuestro apoyo a través de nuestro voluntariado.
Las familias de acogida son personas o familias que se sienten solidarias y disponen de cierto tiempo para acoger a un niño/a y su acompañante de manera desinteresada.
Es importante la existencia de pleno consenso de todos los miembros de la familia, fruto de una reflexión y una decisión conjunta y responsable, así como disposición a aceptar al niño/a acogido en su globalidad: con su historia, sus costumbres, su familia y su forma de ser.
La familia de acogida se hará cargo del alojamiento y manutención del niño/a y su acompañante mientras no estén en el hospital (si el hospital no ofrece comidas para la madre, será también la familia de acogida la que se ocupe de ellas durante esos días).
Con el fin de conseguir la máxima armonía posible durante este período, también se informa al acompañante del niño/a (generalmente su madre) de una serie de normas básicas de convivencia con respecto a su familia de acogida.
Desde nuestro punto de vista, creemos que lo ideal para estos niños/as sería que una única familia se encargara de todo el proceso durante su estancia en nuestro país. No obstante, somos conscientes de la diferente disponibilidad de cada uno, por lo que hemos resumido los posibles niveles de participación de las familias en este proyecto en tres puntos (siempre apoyadas por nosotros): 
· Alojamiento y manutención del niño/a y su acompañante durante todo el proceso, que generalmente está en torno a los tres meses, con posibilidad de prolongación, según la evolución del menor.
· Acompañamiento de la madre al hospital en los tiempos de visita mientras el niño/a permanezca ingresado en la UCI.
· Una vez se ha producido el alta médica temporal, acompañamiento de ambos al hospital para las revisiones periódicas hasta recibir el alta definitiva.
Mejorar la salud de las personas aumenta sus oportunidades y capacidades provocando un proceso de desarrollo más humano y permitiendo romper el ciclo de la pobreza.
Agradeciendo de antemano vuestro interés, nos gustaría reflexionaseis sobre la posible participación en este proyecto a través del acogimiento familiar, así como nos ayudéis a difundir estas necesidades en vuestro entorno, con el fin de informar a otras posibles familias interesadas en ayudar a estos niños/as.
